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1. 	OBJETIVO

Establecer las directrices, estructura y presentación para la elaboración, administración y control de los documentos del SISTEMA DE GESTION INTEGRADO, manteniendo uniformidad, claridad y disponibilidad de todos los documentos internos y externos, así mismo, establecer las directrices de gestión y control de los registros generados en la ejecución de actividades en los procesos.

2. [bookmark: _Toc429820092][bookmark: _Toc429820701][bookmark: _Toc429820845][bookmark: _Toc429821004]ALCANCE

Aplica a toda la documentación interna y externa, registros del SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO de la EMAC S.A. E.S.P


3. SOPORTE NORMATIVO Y DE REFERENCIA

· Ley 872 de 2003
· Decreto Reglamentarios No. 4110/04 y 4485:09: NTC GP 1000:09
· Modelo estándar de Control Interno MECI: 1000:2014
· Decreto 2913 de 2007
· Decreto 2150 de 1995: Estatuto Anti trámites.
· Directivas Presidenciales Nos. 02/94; 01/97; 03/93.
· ISO NTC-EIC17025-2005
· ISO 9001:2015
· Ley 142 de 1994 

4. RESPONSABLE

Subgerente de Talento Humano y Financiero
· Es responsable de dar las directrices generales para aplicar en relación con gestión documental. del SGI (Procedimientos, manuales, registros, etc).
· Mantener actualizado el listado maestro de documentos internos del SGI.
· Asignar los correspondientes códigos a los documentos que se requieren en los procesos. (Procedimientos, manuales, registros, etc.). 
· Gestionar las solicitudes generadas por los líderes de procesos en relación con la de elaboración, modificación o eliminación de documentos de tal manera que se garantice que las versiones vigentes se encuentren publicadas en la red o página utilizada para la información interna y/o externa de la empresa.

Líder de procesos: 
· Es responsable de gestionar la actualización de la caracterización y demás documentos relacionados, tales como: procedimientos, instructivos, guías, formatos entre otro que forman parte de su proceso, de tal manera que garantice que se mantienen actualizados y son coherentes con las actividades desarrolladas, diligenciando la “solicitud control de cambios” para elaboración, modificación o eliminación de dichos documentos. En los casos que se elaboren documentos nuevos el líder del proceso debe solicitar a sistemas de gestión el correspondiente código.
· Mantener el control y actualización del listado maestro de registros que se generan en su proceso y gestionar su correspondiente publicación en la red para su consulta.
· Mantener actualizado el normograma cada vez surja los cambios normativos como consecuencia de nuevos o ajustes a los métodos o procedimientos establecidos (Listado de documentos externos) y gestionar su correspondiente publicación en la emac1. 


5. [bookmark: _Toc429820093][bookmark: _Toc429820702][bookmark: _Toc429820846][bookmark: _Toc429821005]CONDICIONES GENERALES

5.1. [bookmark: _Toc429820095][bookmark: _Toc429820704][bookmark: _Toc429820848][bookmark: _Toc429821007]Consulta de documentos del SISTEMA y control de documentos

MEDIANTE (RED INTERNA). 

Toda la información del Sistema de Gestión Integrado de la entidad está permanentemente divulgada mediante una red interna de los servidores públicos en los diferentes puntos de uso, garantizando las últimas versiones, a las cuales se les colocará una marca de sello con “documento de copia controlada”, teniendo en cuenta que el original (físico) reposa en el archivo de SGI; por lo que la administración de dichos documentos e información puesta en la red interna es responsabilidad de la Subgerente de Talento Humano y Financiero. 
· En los casos que los funcionarios impriman los documentos con “documento de copia controlada” que se encuentran dispuestos en la red, es responsabilidad del funcionario el manejo del control de dichos documentos, pues estos documentos no pueden ser modificados y/o eliminados sin previa autorización, si no están pendientes de actualizarlas respecto a las versiones puestas en la red, podrían ocasionar copias no controladas.
· También se pueden consultar mediante copias digitalizadas, las cuales reposan en una memoria en el área de Subgerencia de Talento Humano y Financiero.

5.2 MEDIANTE RED INTERNA

· La información del Sistema de Gestión Integrado de la EMAC S.A. E.S.P., de interés y uso externo está  permanentemente divulgada en la página web de la EMAC  www.emacsaesp.gov.co, está relacionada con los siguientes temas: 
· Información de la parte estratégica del Sistema de Gestión 
· Política, Objetivos, Mapa de Procesos, Misión, Visión.
· Manual del Sistema de Gestión Integrado
· Matriz de desempeño del Sistema – indicadores.
· Información administrativa
· Contable y financiera 
· Entidades de vigilancia y control 
· Trámites y servicios 
· Planeación y control 
· Interacción con el ciudadano 
· Información básica de contacto  

6. [bookmark: _Toc429820096][bookmark: _Toc429820705][bookmark: _Toc429820849][bookmark: _Toc429821008]ESTRUCTURA DE LOS DOCUMENTOS del SISTEMA DE GESTION INTEGRADO

Para la redacción de un documento del sistema tener en cuenta que éste sea:

· Claro y preciso, es decir, que en lo posible haya en cada oración una sola idea y que ésta sea concreta, no dé lugar a interpretaciones distintas.
· Breve, es decir, en párrafos cortos, resumida y con lo indispensable.
· Uniforme en la terminología: utilizar siempre el mismo término para un mismo concepto.
· Comprensible y lenguaje sencillo para mejor entendimiento en todos los niveles.
· Con ilustraciones para reducir texto, si se requiere.
· En la redacción de las actividades, los verbos se deben emplear en infinitivo (Terminación ar, er o ir). Ejemplo: Instalar el equipo.
· Definir claramente el responsable de llevar a cabo la actividad y los registros que genera en la misma, no utilizar nombres de personas, sino empleos previamente establecidos.
· En los casos, en que la EMAC haya contratado actividades de un proceso, dejar claramente documentada la responsabilidad del autsourcing sobre dicha actividad (es) y el control establecido por la entidad para la misma.

Para la estructura del documento, tenga en cuenta:

Encabezado: Recuadro elaborado en la parte superior de todas las hojas que constituyan el documento. Este tiene la siguiente presentación y contenido.

	1) LOGO DE LA EMAC 
	2) NOMBRE DE LA EMPRESA
3) NIT
4) PROCESO
5) NOMBRE DEL DOCUMENTO 
	6) [image: ]CODIGO: 

	
	
	7) VERSION: 

	
	
	8) FECHA DE APROBACION:

	
	
	9) PAGINAS: X De x



1. Logotipo: Localizado en el extremo superior izquierdo de la hoja. 
2. Nombre de la empresa: EMAC S.A. E.S.P
3. Nit: 900.168.928-6 
4. Proceso: Nombre del proceso al cuál corresponda el documento
5. Nombre del Documento: Debe ser claro y preciso.
6. Código: Solicitado al sistema de gestión de integrado SGI (consecutivos)
7. Versión: En la cual quedara estandarizado el documento.
8. Fecha de aprobación: Ultima fecha de vigencia.
9. Página: x De y 
10. Tipo de letra: Time New Roman
11. Tamaño: 11

a) Codificación de documentos:  Es el código de identificación del documento dentro de todos los documentos de la entidad, para lo cual se estableció codificación de campos alfanuméricos, teniendo en cuenta: el proceso al cual pertenece - el tipo de documento y el número consecutivo asignado por dependencia, conforme a las siguientes tablas:
b) Proceso: Los procesos que hacen parte del Sistema de Gestión Integrado se han identificado y plasmado en el Mapa de Procesos Institucional, el cual muestra la secuencia e interacción entre los mismos por medio de diferentes niveles, tales como el Estratégico, Misional, de Apoyo y de Evaluación

El contenido del documento debe estar en tipo de letra Times New Roman y tamaño 12 y espacio en 1 o en 1,15.

	PROCESOS
	ABREVIATURA

	ESTRATÉGICO
	

	Planeación Estratégica
	PLE

	Gestión de Comunicaciones
	GDC

	Sistema de Gestión MIPG
	MPG

	MISIONALES
	

	Gestión de prestación de servicio de Acueducto
	GSA

	Gestión de prestación de servicio de Alcantarillado
	GAL

	Gestión de prestación de servicio de Aseo
	GAS

	Gestión Comercial y Servicio al Usuario (facturación, cobro coactivo, servicio al usuario)
	GSC

	Gestión Ambiental
	GAM

	APOYO
	

	Gestión de Servicios Administrativos
	GSA

	Gestión de Talento Humano
	GTH

	Gestión Contractual
	GCO

	Gestión de Conciliación y Defensa Judicial

	GCD

	Gestión de Recursos Físicos (PPE e Inventario)
	GRA

	Gestión de Recursos Financieros (Presupuesto, Contabilidad, Tesorería).
	GRF

	Gestión Documental

	GDO

	Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo

	GSS

	Gestión de Seguridad de la Información y Recursos Tecnológicos

	GSI

	EVALUACIÓN


	

	Gestión de Evaluación y Mejora Continua


	GEM



NOTA:
· El separador de los códigos asociados a la dependencia, proceso y tipo de documento siempre será un guion.

EJEMPLO:
De una caracterización de un proceso de una dependencia, así: 

   GTH       -               PR                -          007          
 Proceso     -  Tipo de documento   -  Consecutivo numérico


a. Tipo de documento: Código alfabético que contiene la sigla con la cual se define el tipo de documento, seguido de un número consecutivo, así:

	Caracterización
	CA

	Fichas Técnicas                            
	FT

	Guía
	GU

	Instructivo
	IN

	Instructivo de Manejo
	IM

	Manual
	MA

	Matrices                                        
	MT

	Procedimiento
	PD

	Protocolo
	PT

	Procedimiento Técnico 
	PT

	Procedimiento Operativo
	PO

	Proceso                                       
	PR

	Política
	PT

	Plan
	PL

	Registros
	RE

	Formatos 
	FO



Para la codificación de los formatos, éstos se relacionan al código del documento que lo genera, adicionando la letra FO y seguido del número consecutivo de acuerdo al número de registros de dicho documento.

Ejemplo:  
  GCS         -                  FO                       -                 09           
Proceso      -     Tipo de Documento          -        código consecutivo

Obsérvese que va el proceso al que pertenece, el tipo de documento # de consecutivo del tipo documento.

12. Fecha de Aprobación del documento: Se consignan los datos (Día/Mes/Año) correspondiente a la fecha en que se aprobó el documento.

13. Versión del documento: Control numérico de la actualización del documento, hace referencia al número del último documento aprobado y vigente. Para efecto del control de documentos se ha definido de la siguiente manera:

Versión 1: primera emisión de un documento.
Versión 2: segunda emisión de un documento.
Versión 3: tercera emisión de un documento, y 
Así sucesivamente.

14. Página X de Y: se define el número de la página (x) y el total de páginas (y) del documento

Pie de Página: El pie de página se colocará en todas las páginas de los documentos, con el siguiente modelo:
[image: ]





Al final del documento se pondrá este recuadro:

	Elaboro: 
	Reviso: 
	Aprobó: 

	Cargo: 
	Cargo: 
	Cargo: 

	Firma:	                              
	Firma:                                 
	Firma:                            



· Elaboro: Hace referencia del encargado en crear, modificar o eliminar el documento y firma del momento de elaboración.
· Revisó: Hace referencia al nombre, firma y cargo de la persona que lidera el proceso o procedimiento, la cual es responsable de la revisión del documento. 
· Aprobó: Hace referencia al nombre, firma y cargo de la persona a cargo de todo el proceso, la cual es la responsable de la aprobación del documento.


15. CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS del SISTEMA DE GESTION INTEGRADO
Los documentos del Sistema de Gestión Integrado de la EMAC S.A. E.S.P según el tipo de documento, tendrán los siguientes aspectos contenidos en la tabla1:

                                   Procedimiento				P
Instructivo				I
Guia					G
Protocolo				PR
Programas				PROG
Subprogramas                              	SUBP	
Trámite				TR

TABLA 1	CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS SEGUN SU TIPO

	#
	Nombre del Capítulo
	Contenido
	(P)
	(I)
	(G)
	(PR)
	(PROG)
	(SUBP)
	(TR)

	1
	Título del documento
	Tipo, Título o nombre del documento
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	2
	Código y Versión
	Corresponde al código asignado al documento y la versión que se encuentre dicho documento
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3
	Objetivo
	Presenta el propósito o razón de ser de la actividad que describe el procedimiento. Debe indicar el resultado esperado que se debe alcanzar.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	4
	Alcance
	Indica el proceso y el área geográfica sobre los que aplica el documento.
	X
	
	X
	
	X
	X
	

	5
	Soporte normativo y de referencia
	Presenta las normas y documentos que son necesarios para la ejecución de las actividades relacionadas en el documento, por ejemplo: normas, formatos, otros procedimientos o instructivos, fichas técnicas, etc., y que constituyen disposiciones del documento.
	X
	
	X
	X
	
	
	X

	6
	Responsable
	Cargo del funcionario que responde por el documento
	X
	
	
	X
	X
	X
	

	7
	Condiciones Generales
	Establecen las directrices o intenciones a las cuales se debe someter o circunscribirse la actividad y los recursos o insumos que se requieren o deban preparar.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	8
	Definiciones
	Define las palabras extranjeras o propias del lenguaje técnico empleadas en el documento
	X
	
	X
	X
	
	
	

	9
	Descripción de actividades
	Se describen los pasos secuenciales a seguir.
	X
	X
	
	
	X
	X
	

	10
	Resultados Esperados
	Es el producto o servicio esperado
	
	X
	
	
	X
	X
	

	11
	Diagnostico
	Es el análisis que se realiza para determinar cualquier situación y cuáles son las tendencias.
	
	
	
	
	X
	X
	

	12
	Documentos y Registros que genera el proceso
	Contiene documentos necesarios para dar mayor comprensión a lo expuesto y los registros que se deben generar como evidencia de la actividad realizada.
	X
	X
	
	X
	X
	X
	

	13
	Control de cambios
	Describe los cambios efectuados en la última versión del documento, con relación a la anterior.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	14
	Pasos a seguir
	Se describen los pasos o trámites que debe seguir el usuario o cliente externo para obtener un producto y/o servicio
	
	
	
	
	
	
	X



Los documentos Especiales del Laboratorio según el tipo de documento, tendrán los siguientes aspectos contenidos en la tabla 2: 


TABLA  2	CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS SEGUN SU TIPO

Procedimiento Técnico	PT
Procedimiento Operativo        PO
Instrutivo de Manejo               IM

	#
	Nombre del Capítulo
	Contenido
	PT
	PO
	IM

	1
	Título del documento
	Tipo, Título o nombre del documento
	x
	x
	x

	2
	Código y Versión
	Corresponde al código asignado al documento y la versión que se encuentre dicho documento
	x
	x
	x

	5
	Objetivo
	Presenta el propósito o razón de ser de la actividad que describe el procedimiento. Debe indicar el resultado esperado que se debe alcanzar
	x
	x
	

	6
	Alcance
	Indica el proceso y el área geográfica sobre los que aplica el documento
	x
	x
	

	7
	Definiciones
	Define las palabras extranjeras o propias del lenguaje técnico empleadas en el documento
	x
	x
	

	8
	Principio
	Descripción del agente causal o analito 
	x
	
	

	9
	Fundamento del método
	Descripción teórica del método que se aplicara para el desarrollo de la técnica
	x
	
	

	10
	Equipos, reactivos y materiales
	Descripción numérica de los equipos, reactivos y materiales que se necesitan para desarrollar la técnica
	x
	
	

	11
	Verificación
	Conjunto de operaciones  efectuadas, con el fin de comprobar y afirmar que un instrumento de medición satisface enteramente las exigencias o reglamentos de verificación.
	x
	
	

	12
	Soporte normativo y de referencia
	Presenta las normas y documentos que son necesarios para la ejecución de las actividades relacionadas en el documento, por ejemplo: normas, formatos, otros procedimientos o instructivos, fichas técnicas, etc., y que constituyen disposiciones del documento.
	x
	x
	

	13
	Responsable
	Cargo del funcionario que responde por el documento
	x
	x
	x

	14
	Precauciones y recomendaciones
	Información adicional para el manejo de análisis o equipo
	x
	
	

	15
	Procedimiento analítico técnico o de operación
	Descripción paso a paso de desarrollo de la técnica o operativo
	x
	x
	x

	16
	Lectura e interpretación
	Interpretación de los resultados
	x
	
	

	17
	Interferencia
	Obstrucciones  o riesgos que se presentan alterando el resultado de la técnica
	x
	
	

	18
	Cálculo
	Aplicación de las fórmulas para obtener el resultado
	x
	
	

	19
	Parámetros de referencia
	Parámetros de comparación para emitir el resultados
	x
	
	

	20
	Control de calidad analítico
	Patrón de comparación frente a la técnica
	x
	
	

	21
	Elementos de Protección
	Uso Elementos  de protección   relacionados con la técnica
	x
	
	

	22
	Documentos y Registros que genera el proceso
	Contiene documentos necesarios para dar mayor comprensión a lo expuesto y los registros que se deben generar como evidencia de la actividad realizada.
	x
	x
	x

	23
	Control de cambios
	Describe los cambios efectuados en la última versión del documento, con relación a la anterior.
	x
	x
	x

	24
	Anexos
	Complementación de la técnica
	x
	x
	



Requisitos establecidos para la estandarización de documentos del Sistema de Gestión Integrado, con el fin de dar uso a una misma estructura en la parte documental.

DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES EN LOS FORMATOS (FO)
Los formatos que se consideren necesarios estandarizar dentro del Sistema, debe tener el siguiente contenido:
· Encabezado 
· Cuerpo del formato (se debe registrar la información, de acuerdo a la necesidad del proceso).
· Control de registros
· Pie de pagina 
· Control de cambios 
DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES EN LA CARACTERIZACIÓN (CA)

Tener en cuenta el formato estandarizado a partir del modelo del proceso de Mejora continua y la identificación del procedimiento o el proceso para realizar la correspondiente estructura de la caracterización.

· Encabezado:  Logo, Sistema de Gestión Integrado, nombre del proceso caracterizado, código, fecha de aprobación, versión y página
· Responsable del proceso
· Objetivo del proceso
· Entradas que regulan el proceso y proveedor
· Entradas a transformar y proveedor
· Actividades ciclo PHVA- planear (p), hacer (h), verificar (v) y actuar (A)
· Código de documentos asociados
· Salida razón de ser
· Salidas de información
· Salidas no conformes (para procesos misionales)
· Procesos de soporte con los que se interrelacionan
· Código de Formatos asociados
· Indicadores
· Recursos
· Puntos críticos de control (Que se Contrata, Mecanismo de Control, Responsable del Control).
· Control de cambios (Versión, Vigencia, Identificación de los Cambios, Responsable).
· Pie de página
· Dentro de las “Entradas que regulan el proceso y proveedor”, está referida la información primaria, que trata el numeral 2.2.1 del MECI.
· Dentro de las “Salidas de información”, está referida la información secundaria, que trata el numeral 2.2.2 del MECI.
· Dentro de las “Salidas de información” referenciadas con bases de datos y los softwares que soportan dicho proceso, están las salidas de información, que trata el numeral 2.2.3 del MECI.
· Con todas las “Salidas de información”, se genera la matriz de información y comunicaciones, para dar cumplimiento al numeral 2.3 del MECI.

DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES EN EL MANUAL DEL SISTEMA (M)

· Introducción
· Control del manual de gestión corporativo
· Alcance y exclusiones
· Estructura del sistema de gestión
· Responsabilidades de la dirección
· Medición, análisis y mejora
· Control de cambios

Anexos: Caracterización de procesos, mapa de procesos y su cadena de valor, Listado maestro de documentos internos, listado maestro de documentos externos – normograma, listado maestro de registros, componente de información, listado de dueños y lideres de procesos.

DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS (PR)
· Objetivos
· Alcance
· Soporte Normativo
· Responsable
· Definiciones 
· Método de Trabajo 
· Descripción De Actividades 
· Registros
· Cuadro de Documentos que genera el documento (control de registros de documentos)
· Anexos
· Control De Cambios 

DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES DE LOS PROCESOS (PRO)
· Objetivo
· Alcance
· Soporte Normativo
· Responsable
· Definiciones 
· Descripción De Actividades 
· Registros
· Cuadro De Documentos que genera el documento (control de registros de documentos).
· Anexos
· Control De Cambios 

DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES MATRICES (MA)
· Riesgo, identificación del riesgo en el proceso o subproceso a cargo 
· Probabilidad (a)
· Impacto (b)
· Evaluación Del Riesgo
· Controles Existentes
· Calificación De Control (c)  
· Valoración Del Riego (d)
· Acciones De Control 
· Responsable
· Cronograma (e)
· Indicador (f) 

	CALIFICACION DE MATRICES

	

	PROBABILIDAD (a)
	IMPACTO
	CALIDICACION DE CONTROLES (c) 
	VALORACION DEL RIESGO 
	CRONOGRAMA 
	INDICADOR 

	
	(b)
	
	(d)
	(e)
	(f)

	Posible
	Menor
	Zona de Riesgo Baja 
	1
	Tiempo Oportuno para dar Cumplimiento al Riesgo 
	 % 

	Probable 
	Mayor 
	Zona de Riego Alto
	2
	
	

	Improbable
	Moderado
	Zona de Riego Extrema
	
	
	

	Rara
	Catastrófico
	
	
	
	

	Casi Seguro 
	
	
	
	
	




DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES DE POLITICAS (PO)

· Encabezado 
· Descripción completa de la Política 
· Proyectarla
· Aprobarla
· Difundirla
· Mantenerla
· Pie de pagina 
· Control de cambios

DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES EN LAS FICHAS TECNICAS (FT)

una ficha técnica debe tener los siguientes requisitos:

· Encabezado 
· Objetivo Del Proceso
· Líder Del Proceso 
· Alcance 
· Requisitos Legales y Reglamentarios
· Requisitos Por Cumplir Con La Normatividad Técnica De Calidad Vigente
· Riesgo Del Proceso 
· Puntos De Control
· Comunicación
· Documentos Relacionados
· Entrada 
· Salida 
· Proveedor
· Actividades 
· Responsable
· Cliente 
· Control de registro de documentos 
· Cambios De Control 
· Pie de pagina 

NOTA:	Las fichas técnicas se deben establecer solo para aquellos casos donde no exista información alguna en catálogos y/o documentación técnica sobre las especificaciones de un producto o servicio y éstas se requieran. Cuando esta información existe y está documentada, se hace referencia al documento sea éste de origen interno o externo.

DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES DE CONTRATOS (CO)

· Para persona natural se solicita los siguientes requisitos para la contratación 

· Para persona jurídica se solicita los siguientes requisitos para la contratación 
16. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES


El formato que describe las actividades, es el siguiente:

	#
	ACTIVIDAD
	CICLO (PHVA)
	DEPENDENCIA
	RESPONSABLE
	Registros (Entrada y Salida) y/o Documentos 
	Tiempo (Días u horas)
	OBSERVACIONES

	1
	Identificar la necesidad de modificar, eliminar o documentar una actividad o proceso
	P
	Dependencia que identifica la necesidad
	Servidor público que identifica la necesidad
	Listado maestro de documentos
	 
	 

	2
	Diligenciar el formato “solicitud Control de cambios”,  socializando la necesidad con el líder del proceso
	H
	Dependencia que identifica la necesidad de cambio documental
	Servidor público que requiere el cambio
	
	 
	 

	¿Requiere apoyo para mejora en la documentación?

	3
	Brindar apoyo  al servidor público para  atender la solicitud de cambios del documento
	H
	Todos
	SGC
	Listado maestro de documentos
	 
	 

	4
	Realizar la modificación, eliminación o elaboración de un documento para una actividad o proceso, cumpliendo los criterios establecidos en el procedimiento elaboración y Gestión de documentos y registros
	H
	Dependencia que requiere el cambio documental
	Servidor público que requiere el cambio
	
	 
	 

	5
	Revisar el documento 
	H
	
	Funcionario/Líder del proceso
	
	 
	 

	¿Documento ajustado a la realidad?

	6
	Firmar en revisó y aprobó, conforme al criterio documentado y remitirlo a calidad
	H
	Dependencia que requiere el cambio documental
	Funcionario/Líder del proceso
	Documento interno actualizado
	 
	 

	¿Cumple con el procedimiento elaboración y Gestión de documentos y registros?

	7
	Actualizar Listado Maestro de Documentos internos del SGI
	H
	Secretaría General
	Gerente del Sistema de Gestión
	Listado maestro de documentos
	 
	 

	8
	Actualizar copias físicas y publicar en la red o página de entidad  para su divulgación y consulta en los puntos de uso.
	H
	
	
	Listado maestro de documentos
	 
	 

	9
	Divulgar al interior e implementar el documento publicado
	H
	Dependencia que aprobó el cambio documental
	Funcionario/Líder del proceso
	N/A 
	 
	 



FORMATO PARA DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

	 No.
	ACTIVIDADES
	CICLO 
(PHVA)
	DEPENDENCIA
	RESPONSABLE
	Registros y/o Documentos Generados
	Tiempo
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	



Para diligenciar el formato anterior, tener en cuenta los siguientes aspectos:

	Aspectos
	Descripción 

	No.
	Corresponde al número consecutivo de la actividad.

	ACTIVIDADES
	Descripción de la secuencia lógica de pasos que se siguen para desarrollar un procedimiento.

	CICLO (PHVA)
	Referencie la actividad según el ciclo PHVA: (P) Planear; (H) Hacer; (V) Verificar; (A) Actuar.

	DEPENDENCIA
	Indique el área donde se desarrolla la actividad

	RESPONSABLE
	Relacione el cargo del funcionario que responde con su respectiva área de desempeño

	REGISTROS Y/O DOCUMENTOS GENERADOS
	Indique todos y cada uno de los registros y/o documentos generados en la actividad

	TIEMPO
	Registrar en horas el tiempo empleado para cumplir a satisfacción

	OBSERVACIONES
	Referencie las anotaciones y/o aclaraciones necesarias de la actividad.



17. [bookmark: _Toc429820104][bookmark: _Toc429820712][bookmark: _Toc429820856][bookmark: _Toc429821015]USO DE LOS DOCUMENTOS

1. VIGENCIA: Son documentos vigentes solo los que están publicados en la red interna de la información manejada por la EMAC o directamente en la página web; los documentos que están en medio físico en el archivo de la Subgerencia de Talento Humano y Financiero, debidamente firmados y los que se encuentren en medio físico en cualquier otra área que tengan la marca de agua de copia controlada.

2. SEGURIDAD: Los documentos del Sistema de Gestión Integrado tendrá BACKUP que reposará en los archivos de la Subgerencia de Talento Humano y Financiero y custodias que efectúa el proceso de Gestión Seguridad de la Información y Recursos Tecnológicos.

18. [bookmark: _Toc429820110][bookmark: _Toc429820718][bookmark: _Toc429820862][bookmark: _Toc429821021]DEFINICIONES

INFORMACIÓN: Datos que poseen significado.

REGISTRO: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.

EVIDENCIA OBJETIVA: Datos que respaldan la existencia o veracidad de algo.
[bookmark: _Toc429820111][bookmark: _Toc429820719][bookmark: _Toc429820863][bookmark: _Toc429821022]Manual de GESTIÓN INTEGRADO
Documento que enuncia las políticas de gestión (por ejemplo, política de calidad) y describe el SISTEMA DE GESTION INTEGRADO de la EMAC S.A. E.S.P 
[bookmark: _Toc429820113][bookmark: _Toc429820721][bookmark: _Toc429820865][bookmark: _Toc429821024]	Procedimiento
Documento que describe las tareas y secuencia que se debe tener en cuenta para una o más actividades involucradas en un proceso en particular. Un procedimiento describe el que se debe hacer, quien lo debe hacer y cuando lo debe hacer y cómo se debe hacer. 
[bookmark: _Toc429820114][bookmark: _Toc429820722][bookmark: _Toc429820866][bookmark: _Toc429821025]Instructivo
Documento que describe en forma detallada los pasos y secuencia para una tarea de una actividad establecida en un procedimiento. Un instructivo describe el cómo se debe hacer en forma detallada. 
[bookmark: _Toc429820115][bookmark: _Toc429820723][bookmark: _Toc429820867][bookmark: _Toc429821026]Registro de calidad
Documento mediante el cual se evidencia la aplicación de la documentación que describe el SGI.
[bookmark: _Toc429820116][bookmark: _Toc429820724][bookmark: _Toc429820868][bookmark: _Toc429821027]	 Ficha técnicA
Documento que establece los requisitos que debe cumplir un producto o servicio y los ensayos o evaluaciones a los cuales se debe someter

19. LISTADO MAESTRO DE Registro

Los registros que estén soportados en formatos estandarizados, tendrán la misma codificación que contendrá el listado maestro de registros.  Los registros se codificarán así:  

      GTH     -           PR                -      01
    Proceso -  Tipo de Documento – Registro/Consecutivo.

El listado maestro de registros, se estructura por proceso y contiene todos los registros que se generan como consecuencia del desarrollo o ejecución de las actividades del proceso y que son inmodificables, por cuanto son actos administrativos internos que evidencian los hechos.  En este listado, contiene las disposiciones de identificación, clasificación, origen, almacenamiento, tiempo de retención y la disposición final de los registros, en coherencia con las tablas de retención documental.  

El líder del proceso es responsable de mantener actualizado el Listado Maestro de registros que genera el proceso, llevando el control de los mismos para garantizar que éstos estén disponibles en el momento de uso, protegidos, almacenados de manera eficaz en los diferentes medios en que se encuentren (físicos, virtuales, fotográficos, video, etc) y de fácil recuperación en caso de eventualidades anormales.

Una vez el listado maestro de registros sea actualizado y aprobado por cada responsable, éste debe ser reportado al Sistema de Gestión Integrado con la fecha de actualización, para que se garantice su publicación y divulgación en la red.

Los registros del Sistema de Gestión Integrado estarán permanentemente a disposición del cliente para su verificación y evaluación en los casos que sea necesario.

20. lISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS INTERNOS

	[bookmark: _Toc429820117][bookmark: _Toc429820725][bookmark: _Toc429820869][bookmark: _Toc429821028]PROCESO
	CODIGO DEL DOCUMENTO
	NOMBRE DEL DOCUMENTO
	FECHA DE APROBACION 
	VERSION DEL DOCUMENTO

	Es el nombre del proceso que genera el documento
	Corresponde al código del documento
	Es el Nombre del documento
	Es la fecha de aprobación del documento, con la última fecha 
	Es la versión en la cual se encuentra el documento


21. LISTADO MAESTRO DE DocumentoS externoS – NORMOGRAMA:

Documentos que contienen información relacionada con el SGI de la EMAC S.A. E.S.P que han sido elaborados por entes externos (Leyes, normas, decretos, circulares, etc.) y que son referenciados en la documentación interna para su aplicación y por lo tanto es necesario controlarlos.

El líder del proceso es responsable de mantener actualizado el listado maestro de documentos externos (Normograma) de cada uno de los procesos asignados bajo su responsabilidad, garantizando su control.  Una vez éste listado sea actualizado y aprobado, debe ser reportado al Sistema de Gestión de Integrado para garantizar su divulgación, disponibilidad y consulta en los puntos de uso, a través de la red, La estructura del nomograma es la siguiente:

PROCESO: __________________________________________________
FECHA DE ACTUALIZACION: ___________________________________

	[bookmark: _Toc429820103][bookmark: _Toc429820711][bookmark: _Toc429820855][bookmark: _Toc429821014]NOMBRE DEL DOCUMENTO
	FECHA DEL DOCUMENTO (DD/MM/AA)
	NORMAS - LEYES - DECRETOS (FECHAS Y ARTICULOS)
	ENTIDAD QUE EMITE LA NORMA
	RESPONSABLE

	
	
	
	
	

	Corresponde al nombre del documento que soporta los documentos externos (normas)
	Es la versión en la cual se encuentra el documento
	Son las normas: leyes, decretos, resoluciones, etc., con las respectivas fechas; especificando el o los artículos que le son aplicables (si no son todos)
	Corresponde a la entidad que emite la norma
	Corresponde a la persona que realiza la actualización del Nomograma

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


22. dESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Para crear, modificar o eliminar un documento interno del Sistema de Gestión Integrado, se tendrá en cuenta las siguientes etapas:

[bookmark: _Toc161947144]Etapa 1: Solicitar la creación, modificación o eliminación de un documento

Para la crear, modificar o eliminar un documento, el funcionario delegado como enlace en cada área diligencia el formato XXX-XXX-0X, se requiere diligenciar los campos correspondientes para crear la solicitud de elaborar, modificar o eliminar un documento.

En el campo de comentarios se requiere justificar las razones por las cuales desea elaborar, modificar o eliminar un documento y continúa el flujo, posteriormente enviar el documento al jefe del área a través del correo electrónico institucional para aprobar la solicitud de activación o inactivación.

[bookmark: _Toc161947145]Etapa 2: Aprobar solicitud de la creación, modificación o eliminación de un documento

El responsable del documento revisa las solicitudes de crear, modificar o eliminar un documento que estén bajo su responsabilidad, una vez aprobado el documento es enviado al funcionario responsable de la Subgerencia de Talento Humano y Financiero haciendo mediante correo electrónico institucional.

[bookmark: _Toc161947146]Etapa 3: Revisar el cumplimiento de los requisitos

El funcionario de la Subgerencia de Talento Humano y Financiero revisa si con la inactivación del documento se mantiene la integridad del sistema frente al cumplimiento de los requisitos del Cliente, Legales, de la Organización y la Norma de Calidad.

Si rechaza el paso, justifica de manera detallada las razones por las cuales no se puede crear, modificar o eliminar el documento, de lo contrario aprueba el paso y continúa con el flujo.

[bookmark: _Toc161947147]Etapa 4: Aprobación de la creación, modificación o eliminación de un documento

El jefe de la Subgerencia de Talento Humano y Financiero en el marco de sus competencias, revisa la justificación de crear, modificar o eliminar el documento y aprueba el paso.

[bookmark: _Toc161947148]Etapa 5: Creación, modificación o eliminación del documento en el control de documentos

Una vez aprobada la creación, modificación o eliminación del documento el funcionario de la Subgerencia de Talento Humano y Financiero ubicará en el listado maestro de documentos en el estado definido (Finaliza flujo).

Nota 1: Los documentos inactivos podrían ser requeridos por instancias internas o externas y el funcionario de la Subgerencia de Talento Humano y Financiero podrá acceder al documento a través de la “carpeta de documentos obsoletos” en caso que sea requerido y se entregará con la marca “INACTIVO”.



23. REGISTROS (Entrada y salida) dEl PROCEDIMIENTO

	CODIGO DEL REGISTRO, ASOCIADO AL PROCESO Y A LA TABLA DE RETENCIÓN
	NOMBRE DEL PROCESO
	NOMBRE DEL REGISTRO
	UBICACIÓN DEL REGISTRO
	ORIGEN DEL TIPO DOCUMENTAL (Registro)
	MEDIO EN EL QUE SE ENCUENTRA EL REGISTRO
	CRITERIOS PARA LA CLASIFICACION DEL REGISTRO
	RESPONSABLE DEL MANEJO DEL REGISTRO
	RETENCIÓN DEL REGISTRO (A. GESTIÓN)
	RETENCIÓN DEL REGISTRO (A. CENTRAL)
	DISPOSICION FINAL DEL REGISTRO  

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	ENTRADA
	SALIDA
	
	
	
	
	
	



24. CONTROL DE CAMBIOS: 
En la medida que un documento (procedimiento, instructivo, guía, formato, etc.) se actualice o se modifique, se debe diligenciar el cuadro de control de cambios, describiendo el cambio efectuado frente a la anterior versión.

	Versión
	Fecha
	Razón De la modificación 

	
	
	






CONTROL DE CAMBIOS
[bookmark: _GoBack]
	Versión
	Fecha
	Razón De la modificación

	1
	13-jun-2024
	Creación del Procedimiento para la Elaboración Control de Documentos



APROBACIÓN

	Elaboro: 
	Reviso: 
	Aprobó: Comité Institucional de Gestión y Desempeño, mediante acta No. 

	Cargo: 
	Cargo: 
	Cargo: Comité 

	Firma:	                              
	Firma:                                 
	Firma:                            
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